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1. En materia procesal Penal a qué debe ajustarse la extradición?
La extradición debe ajustarse a lo siguiente: Para hacer efectiva la competencia judicial internacional en materias penales, cada uno de los Estados contratantes accederá a la solicitud de cualquiera de los otros para la entrega de individuos condenados o procesados por delitos que se ajusten a las disposiciones de este título, sujeto a las provisiones de los tratados o convenciones internacionales que contengan listas de infracciones penales que autoricen la extradición 

La extradición se ajustará a lo que establezcan al respecto los tratados públicos de que sea parte la República de Panamá y a falta de éstos a las disposiciones siguientes establecidas en las secciones primera y segunda del Código Judicial.

2. ¿Cómo se gestionará la extradición de personas reclamadas por autoridades panameñas?

La extradición de personas reclamadas por autoridades panameñas se gestionará por conducto del Ministerio de Relaciones Exteriores, a solicitud del Juez que hubiere dictado auto de enjuiciamiento, o sentencia; o del funcionario correspondiente a cuyo cargo estuviere la instrucción del proceso por el delito de que se trate.

3. Qué debe acompañarse con la solicitud de extradición de personas reclamadas por autoridades panameñas.

Lo que debe acompañarse con la solicitud de extradición es lo siguiente:
· Cuando el imputado hubiese sido sancionado, copia de la sentencia ejecutoriada y de los elementos de prueba en que la misma se funde, si no apareciesen en ella;

· Cuando se trate de un imputado copia del auto de enjuiciamiento o de prisión preventiva, así como de los elementos de prueba en que se basen dichas decisiones;

· Una relación precisa de los hechos constitutivos del delito imputado, cuando no aparezcan los documentos mencionados en los párrafos procedentes;

· Texto de las disposiciones legales aplicables, así como las referentes a la prescripción de la acción penal y de la pena; y

· Los datos personales que se permitan y la identificación del reclamado.

4. Qué es necesario para que la solicitud de extradición sea procedente?
Para que la solicitud de extradición se procedente es necesario que el delito que motivó el proceso o la condena del reclamado, prescindiendo de circunstancias modificativas de la culpabilidad, esté sancionado con pena privativa de libertad, en el momento de la infracción.

5. Qué entidad podrá conceder la extradición de personas reclamadas por autoridades extranjeras?
El Órgano Ejecutivo por medio del Ministerio de Relaciones Exteriores podrá conceder la extradición de personas reclamadas por autoridades extrajeras.
6. Qué es necesario para que proceda dicha extradición?
Para que sea posible la extradición es necesario que los hechos constitutivos del delito por el cual el reclamado haya sido procesado, sancionado o perseguido, se hubieren ejecutado en la jurisdicción del Estado requirente y que tengan señalada una pena privativa de libertad, tanto en la legislación de dicho Estado, como en la República de Panamá.

7. A qué entidad se le formula la extradición y por conducto de quién?
La entidad a la cual se deberá formular la extradición es  ante el Ministerio de Relaciones Exteriores y por conducto del respectivo agente diplomático o, en defecto de este, por su agente consular o el de una nación amiga.

8. Qué sucede con la persona reclamada cuando la solicitud de extradición o el aviso sea dado por vía diplomática?
Se dará lugar a la detención de la persona hasta por el término de sesenta días.  Vencido dicho plazo, será puesto en libertad y no podrá ser detenida nuevamente por el mismo hecho, salvo el caso de que se presente el requerimiento de extradición.

9. Cuál es el procedimiento que realiza el Ministerio de Relaciones Exteriores cuando recibe la solicitud formal de extradición?
El procedimiento que realiza el Ministerio de Relaciones es el siguiente: examinará la documentación presentada.  Si la encuentra insuficiente, antes de negar por tal motivo la extradición, concederá un plazo prudencial al Estado requirente para que subsane las deficiencias señaladas.

10. Mencione los casos en los cuales no se concederá la extradición.

La extradición No se concederá  en los casos siguientes:

· Cuando el reclamado sea panameño;

· Cuando los Tribunales panameños sean competentes para juzgar a la persona cuya extradición se solicite, por el delito en que se funde el requerimiento;

· Cuando a juicio del Ministerio de Relaciones Exteriores, la persona reclamada pueda ser juzgada por el Estado requirente por un delito distinto del que motivó la solicitud de extradición o por un tribunal de excepción o ad hoc:

· Cuando hubiere sido negada anteriormente por el mismo delito, con los mismos fundamentos y respecto de la misma persona;

· Cuando la persona reclamada haya cumplido la sanción correspondiente, haya sido indultada o anministiada por el delito que motivó la solicitud de extradición, en el Estado requirente o en la República de Panamá; cuando estén prescritas la acción penal o la pena que hubiere sido impuesta al reclamado, en la legislación del Estado requirente o en la de la República de Panamá, con anterioridad a la solicitud de extradición;

· Cuando se trate de personas que, a juicio del Ministerio de Relaciones Exteriores, sean perseguidas por delitos políticos o cuya extradición se solicite obedeciendo a móviles predominantemente políticos.  No será considerado delito político el secuestro, homicidio o asesinato de un jefe de Estado o de cualquier persona que estuviere ejerciendo autoridad en el momento de ser victimado;

· Cuando el delito tenga señalada pena de muerte en el Estado requirente, salvo formal compromiso de éste de aplicar al reclamado una sanción menos severa;

· Cuando la persona reclamada está sometida a proceso o cumpliendo una sanción en la República de Panamá, su entrega al Estado requirente, si la extradición se concede, será diferida hasta que termine el proceso penal, si fuere absuelta o se extinga la sanción, según el caso;

· Cuando el reclamado haya sido juzgado en la República de Panamá por el mismo delito en que se funda la solicitud de extradición; y

· Cuando así lo disponga el Órgano Ejecutivo, en forma razonada.

11. Cuál es la excepción en la concesión de la extradición de una persona?
La concesión Por razones de orden público e interés social y por vía de excepción, podrá concederse la extradición o la entrega simple y condicionada de un extranjero al Estado requirente por parte del Órgano Ejecutivo, a pesar de que medie proceso penal o ejecución de sentencia condenatoria en nuestro país, con el compromiso de que, una vez realizada las diligencias judiciales para las cuales fue pedido, o cuando hubiere sido juzgado en el Estado requirente, ya sea que resulte absuelto o culpable, en este caso cumplida la pena que proceda, de ser el caso, o para continuar con proceso penal si estuviere pendiente.  En todo caso el proceso penal que se siga en la República de Panamá continuará en ausencia del procesado entregado o expatriado, dándosele todas las garantías de representación judicial.

12. Qué sucede si la extradición de una persona fuese negada por alguna de las causas señaladas en los numerales 1,2,3, y 4 del Artículo 2504 del Código Judicial?
Lo que sucede sería lo siguiente: la persona reclamada será juzgada en la República de Panamá como si el delito imputado a la misma se hubiere cometido en territorio panameño.

13. Refiera cuál es el procedimiento que realiza el Ministerio de Relaciones Exteriores si estima o considera procedente la Solicitud de Extradición?
El procedimiento es el siguiente: Lo decidirá por medio de la resolución correspondiente, que notificará a la persona reclamada.  Si ésta manifiesta libremente su conformidad con la extradición solicitada, se le pondrá enseguida a disposición del Estado requirente.

14. Cuáles son las causas de objeción a la extradición?
Son causales de objeción:

· Que no es la persona cuya extradición se solicita;

· Los defectos de forma de que se adolezcan los documentos presentados;

· La improcedencia de la solicitud de extradición por no estar debidamente fundado el derecho del Estado requirente; y

· Por ser contraria la solicitud de extradición a las disposiciones de la ley o  de algún tratado de que fuere parte la República de Panamá.

15. Cuando se incidenta o se objeta la extradición, qué autoridad es competente para resolver la incidencia, y en qué término?
La autoridad competente es: La Sala Segunda de la Corte Suprema de Justicia, dentro de los tres (3) días hábiles siguientes.

16. Cuál es el procedimiento de la sala competente de la CSJ en cuanto las objeciones de la extradición? 
El procedimiento es el siguiente: 

· Si la Sala Segunda de la Corte Suprema de Justicia, estima fundada la objeción, ésta revocará la resolución del Ministerio de Relaciones Exteriores y ordenará la inmediata libertad de la persona reclamada si se hallare detenida.  Si a juicio de la Sala Segunda de la Corte Suprema de Justicia la extradición fuese procedente, el Órgano Ejecutivo podrá concederla o no, según estime conveniente.

17. Cuál es el procedimiento que se realiza si la extradición se hubiese concedido.  (para el estado requirente)?
El Estado requirente deberá hacerse cargo del reclamado dentro del término de treinta (30) días comunes, a contar desde la fecha en que ha sido puesta a su disposición.  Si no lo hiciera dentro de dicho plazo se pondrá en libertad al reclamado, si estuviere privado de ella.

18. Dónde se efectúa la entrega del reclamado en extradición?
La entrega del reclamado en este caso se efectuará en el sitio en que está detenido o donde el Órgano Ejecutivo determine, salvo acuerdo en contrario entre el Estado requirente y la República de Panamá.

19. Quién cubre los gastos originados por la extradición?
Los gastos originados por la extradición serán por cuenta del Estado requirente.

20. Se podrá conceder fianza de excarcelación a la persona que haya sido detenida en virtud de una solicitud de extradición?
Podrá prestar fianza de excarcelación, mientras aquella se resuelve, en los casos en que la ley panameña conceda ese derecho.

21. Qué sucede cuando varios estados piden la extradición de una persona?
En este caso se dará preferencia a la solicitud primeramente formalizada.

22. Puede Panamá autorizar el tránsito por territorio panameño de extraditados entregados por otros estados a una tercera nación amiga?  Explique.

El Órgano Ejecutivo podrá autorizar el tránsito por territorio de la República de Panamá, de extraditados entregados por otros Estados a una tercera nación amiga y hará que se preste protección a sus conductores para evitar la evasión.  Sin embargo no se concederá tal autorización si el extraditado fuere panameño.

23. Qué sucede con la entrega de fugitivos de la justicia entre las autoridades panameñas y los sitios militares de defensa del canal?
Se efectuará de conformidad con los convenios que las mismas hayan celebrado o lleguen a celebrar, de conformidad con lo dispuesto en los tratados vigentes entre los Estados Unidos y la República de Panamá.
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